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corrrRATo DE F!ilAilcrAM¡ENTo DE pRoyEcfo DE rilvEsfrenc¡ó¡r

'Fondo Sectorlal Desaffos para la Eguldad Tenltorlaly la Descentrallzadón"

En la ciudad de Montevideo, el dla 12 de diciembre de 2017, comparecen: POR Uf{A PARTE: La Agencia Naclonal de
lnvest¡gadón e lnnovación, con RUT: 215933830018, (en adelante denomlnada 'All!!'), representada en este acto por

Santlago Dotlhtl en su calidad de ltlcepresldente, con sede en esta C¡udad, y domicilio en Av. ltalia 6201 - Ediñdo
los Nogales, y POR OTRA PARIE: Unlvcr:ldad de !a Rcprlblka- Espaclo lnterdlsdpllnarlo, con RUT: 214393430017,

representada en eile acto por RobGrto Marl¡arlan en su calidad de Rector, con domicilio en lt de tullo tt2¿l (en

adelante el'Benefldarlo"), quienes convienen en celebrar el presente contrato (en adelante el 'Contreto'), que se

regirá por las cláusulas que a continuación se estapulan:

PRIMERO: AIITECEDEÍITE§

1.1 Uno de los objetivos de la ANI! es flnanciar proyectos que tiendan a fomentar la investigación, el desarrollo y

la innovación en el pafs. El "Fondo Sectorial Desaflos para la Equidad Territorial y la Descentralización" es un fondo
gestlonado en el ámblto de la ANI! cuyo objeto es dar apoyo a proyectos de investigación que generen informaclón
que aporte a la reducción de disparidades terr¡toriales y al proceso de descentralización en el Uruguay, enmarcados

en las llneas y temas prioritarios deñnidos para esta convocatoria.

Con fecha 29 de diciembre de 2016 la ANll celebró con !a Oftcina de Planeamiento y Presupuesto sendo convenio de

cooperación, con elobieto de establecer un maroo de actuación conjunta en actlúdades de interés común, como ser

la transferencia de fondos concursables y la evaluadón de proyectos especlficos.

t.2 Con fecha 10 de mano de 2017 la ANll formuló un llamado a proyectos con el objetivo de apoyar

económicamente proyectos de investigación que aportbn datos originales que estudaen el caso uruguayo, incluyan

análisls teórico y muestren evldencla emplrlca (en adelante el 'Fondo Sectorlal Desaflos para la Equidad Territorial y la

Descentralización').

1.3 El Beneficlario se presentó al llamado indicado en el numeral 1.2 que antecede a efectos de obtener el apoyo

económlco mediante la modalldad de subsidio, para aplicarlo a la ejecución del proyesto Número

FSEI_1_2017_1_til612ll denominado 'lndhe de autonomla local en Uruguaya (en adelante el 'Proyeclo'), cuya

ejecuclón será responsabilidad de Sebastlán Golnheh Goeta (en adelante el 'Responsable Clcntñco').

1.4 La adhesión del Responsable Cientlfico al presente Contrato se realizará con poster¡oridad a la ñrma del

mismo, a través de la suscripción de un documento cuyo modelo se anexa al presente (ANEXO l).

1.5 El Proyecto fue aprobado por Resolución del Directorlo de la ANll N' 27ftf,l0t7, de fecha 17 de octubre dc
2017, en virtud del Informe del Comlté de Agenda.

1.6 Es intención de las partes acordar los términos y condiciones en que se haiá efectivo el ftnanciamiento del
Proyecto.

t.7 Const¡tuyen parte del presente Contrato, las Bases, el Proyecto, y la Resolución del Directorio de la ANll;
documentos todos conoc¡dos y aceptados por las partet y que se ent¡enden reproducidos e incorporados al presente

Contrato. En caso de contradicción entre los términos y condiciones incluidas en las Bases y el presente Contrato el
presente primará a todos los efectos.

1.8 También conforman anexos del presente Contrato el modelo de documento de adhesión a ser suscrito por e!

Responsable Cientlftco mencionado en el numeral 1.4 precedente (ANEXO l), el Cronograma de Ejecución Financiera y
el Cronograma de Actividades (ANEXO ll), y la carta del Responsabte Cientlflco donde se detalla la gestión de fondos

del proyecto (ANExo lll).

SEGUIIDO: OUEÍO.

2.1 Su¡eto a lo prevlsto en el presente, la ANll se compromete a otor8ar al Eeneflciario, quien desde ya acepta,
un financiamiento no reembolsable de hasta $ ¡gg.ggS (trecientos noventa y ocho mil novecientos noventa y cinco
pesos uruguayosl (en adelante el 'Monto Flnandado'), necesario para cubrlr los costos del Proyecto según detalle
que surge delCronograma de Ejecución Financiera. Si el costo del proyecto excediere el monto totalotorgado a través
de este Contrato, dicho excedente deberá ser cubierto por el Beneficiario; y en oaso de ser inferior, y haberse
realizado desembolsos por parte de la ANll, el monto sobrante deberá ser reintegrado a ésta por el Beneffciario.
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2.2 Por su parte, el Responsable Cientffico se obliga, sin perfuicio de otras obligaclones asumidas en este
Contrato, a úl ejecutar en t¡empo y forma las actividades propias del Proyecto, en los plazos y condiciones
establecidas en el mismo y sus anexos. En el cumplim¡ento de sus obligaciones, el Responsable Clentlfico deberá en
todo momento respetar y cumplir con la metodologla del Proyecto, asl como todas las instrucciones que la ANll le
not¡ftque, en caso de veriñcarse cualquier anomalla que impida a! Responsable Cientlfico cumplir con la realización del

Proyeclo en los térmlnos previstos, éste deberá comunicar a la ANll, la que en cada caso resolverá; ff$ destinar los

fondos recibidos exclusivamente para la elecución del Proyecto, conforme los fines previstos en las Bases,

documentos complementarios y aquellos detallados en el presente Contrato. (t¡lt ent¡ega¡ a la ANll al culminar el
plazo del Contrato un informe ñnal del que resulten los logros obtenidos a través de la ejecución del Proyecto, sin
perjuicio de los datos e informes de ayance que durante su ejecución se reúnan y que deberán presentarse de
acuerdo a la periodicidad que la ANll establezca, y lfol cumplir con lo estipulado en el presente Contrato, en las Bases

y de los demás documentos que retulan !a relación de la ANll y los organismos multilaterales de financiamiento que
puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del financiam¡ento ob¡eto de este Contrato (a vla de eiemplo, el

Banco lnteramericano de Desarrollo).

2.3 El Beneftciario por su parte se obliga, sin perjuicio de otras obllgaciones asumidas en este Contrato, a: 0l
admlnistrar los fondos desembolsados por la ANll a efectos de su aplicación en la eJecución del Proyectot y Ut
proporcionar al Responsable Cientlñco los medios técnicos y la lnfraestructura necesarios para la eJecución del
prerente contrato, de conformidad con lo que surge de este contrato y demás regulaciones que sean pert¡nentes. frfl,
cumplir con lo estipulado en el presente Contrato, en las Bases, y en los demás documentos que regulan la relación de
la ANlt y los organlsmos multilaterales de financiamiento gue puedan haber aportado fondos para el otorgamlento del

ftnanciamiento obieto de este Contrato (a vla de eiemplo, el Banco lnteramericano de Desarrollo).

TERCERO: DESEMBOISOS.

3.1 El Monto Financiado será desembolsado al Beneñciario de la siguiente forma:

(¡) un desembolso inicial de hasta 5226A78 (pesos uruguayos doscientos veintiséis m¡l cuatrocientos setenta y

ocho). Si transcurridos 60 dlas desde la suscrlpción del Contrato, el Responsable Cientlfico no entretara a la ANll el

documento de adhesión firmado (cuyo modelo se incluye en el ANEXO l), la ANll tendrá la potestad de cancela¡ el
Proyecto, solicitando al Beneficiario la devolución deldesembolso inicial.

(¡¡) desembolsos semestrales sucesivos, que serán entregados de acuerdo al Cronograma de Ejecuclón

Financiera, siempre gue se acredite por parte del Responsable Cientlñco, a sat¡sfacc¡ón de la ANI!, el cumplimiento de

las actividades incluidas en el Cronograma que hayan motivado los desembolsos anteriores, asl como tamblén: al que

las sumas desembolsadas baJo el anterior desembolso fueron peft¡nentes y aplicados a los efectos del cumplimiento
de las actividades previstas para e! perlodo considerado, de acuerdo al Cronograma de Actividades y que el monto
rendido por el Beneñciario sea mayor al75%del último monto desembolsado; bl que los gastos rendldos hayan sldo/
efectuados poster¡ormente a la presentación de la última rendlclón de gastos, salvo en elcaso del primer desembolso,

en el que se podrán tener en cuenta gastos realizados a part¡r de la fecha de inicio del proyecto. En ningún caso los

gastos podrán ser anteriores a la fecha de Resolución del Directorio que aprueba el Proyecto; cl que el Eeneficiario
ponga a disposición de la ANtl, o de quién &a indique, los comprobantes gue acrediten los gastos efectuados; dl que

del seguimlento que realizará la ANll del Proyecto, surja que el avance de las act¡v¡dades concuerdan con lo
estipulado; el que el Responsable Cientlfico otorBue a la ANll el informe de avance prev¡sto en el Cronograma de

Activldades, y que éste sea aprobado;0 que los gastos efectuados se encuentren debidamente documentados y

conforme a las pautas de rendición de gastos que la ANll estipule, las que serán oportunamente comunicadas al

Beneficiario y al Responsable Oentffico.

(i¡¡) un desembolso ñnal por una suma de hasta el 1O6 (diez por cientoldel monto ñnanciado, es decir una suma

de hasta S 39"899 (pesos uruguayos treinta y nueve milochocientos noventa y nuarc), que será entregada por la ANll

al Eeneflciario, una vez que ésta haya aprobado el informe ffnal a ser presentado por el Responsable Clentlfico en el

plazo estipulado en e! Gonograma de Actividades. Dicha suma será entregada en carácter de reembolso de Eastos, a

dlferencia de los restantes desembolsos de fondos, por lo que el Responsable Cientlfico deberá cumplir preüamente ,/
con todos los reguisitos preüstos en el numeral (ii) precedente, dentro del plazo máximo establec¡do para ello.

t.2 En relación al proyecto de referencia el Beneficiario autoriza gue los respectivos desembolsos sean

depositados en !a cuenta bancaria gue se detalla en el ANEXO lll. En caso que la cuenta esté radicada en una

lnstitución de Intermedlación ftnanciera dlferente al Banco de la Reprlblica Oriental del Uruguay los costos de las

transferencias de fondos correrán por cuenta del Beneftciario. Asimlsmo reconoce como prueba fehaclente del pago

realizado a su favor por la ANll e! comprobante de transferencia bancaria y/o cualquier otro medio fehaciente que ,
disponga la ANll.
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Si una vez efecluado el depósito y/o transferenc¡a ex¡st¡ere impedimento de cualquier naturaleza para efectuar el
cobro, e! Beneficiario exonera a la ANll de cualquier responsab¡ladad, teniendo por b¡en efeetuado el pago respect¡\o.

3.3 Si el gasto rendido por el Beneftc¡ar¡o estuv¡era expresado en dólar6 amer¡canos, se convert¡rá a moneda
naciona! utilizando elt¡po de camblo efectlvamente trans¡ldo en la operaclón de cambio, s¡empre gue el Beneñclarlo
cuente con los comprobantes de la compra venta para cada transcción efectuada, condición necesaria para ¡ustlficar
el t¡po de cambio al que se está conürt¡endo elgasto rendldo y por el ¡mporte exacto del mismo.

CUARTO: FECHA DE IilIOO DE E'ECUCtóil DEL PROYECIO Y VIGEilCIA

Su¡eto a los térm¡nos del presente, este Contrato entrará en vigencia a part¡r de la suscripción del mismo por parte del
Beneficiario. No obstante, todas las obligaciones referentes al Responsable Cientlñco entrarán en vigencia a partir de
la suscripción por parte de éste deldocumento de adhesión cuyo modelo se incluye en el Anexo l. [a fecha de lniclo de
la ejecución del Proyecto será el dla 15 dc enero del año 2018 y se extenderá por el plazo de 12 meses, segrln el
Cronograma de Actividades. Ambas partes acuerdan que para el caso en gue se produzcan demoras y/o suspensiones
en los desembolsos del Monto Financiado por parte de la ANll, y siempre que no resulten ¡mputables al Beneficiario
y/o al Responsable Cientffico, se prorrogará automát¡camente el plazo preüsto para la eJecución del Proyecto por el
mismo perlodo que haya insumido la demora o suspensión. El Responsable Cientlffco podrá solicitar prónogas
r6pecto de los plazos previstos para el cumplimlento de las act¡v¡dades previstas en el Cronograma, las que deberán
ser debidamente ¡ust¡f¡cadas, guedando sujetas a aprobación por parte de la ANll.

En ningún caso la ejecución del Proyecto podrá extenderse más allá del plazo de 5 meses a contar desde la f,nalización
del plazo de ejecución del Proyecto previsto originalmente. Esta fecha llmlte se extenderá únicamente como
consecuencia de las demoras y/o suspenslones antes mencionadas, no ¡mputables al Beneficiarlo y/o al Responsable
Cientlñco o por resolución discrecional de la ANll, cuando lo entienda justificado y/o conveniente.

OUIÍITO. SOUCMJD DE IÍ{FORMAOóÍ{ REUNVAAT PROYECTO:

5.1 La ANll podrá requerir al Beneficiario la presentac¡ón de información técnica, contable y/o financiera
respecto del proyecto como del propio Beneficlario, a los efectos de aaluar resultados e ¡mpactos del financiamiento
otorgado por este contrato.

5.2 Una vez ftnalizado el presente contrato el Beneflciario estará obligado a suministrar a la ANll información
necesaria para responder las encuestas que esta misma pueda reallzar. Dlcha obligación por parte del Beneffciario
subsistirá por el término de cinco años desde la extinción del presente contrato.

5.3 El Beneficiario deberá consen ar en su poder toda la documentac¡ón contable relativa al Proyecto (boletas,
facturas, recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otro tipo de
comprobante) por un plazo de cinco años desde el comienzo de ejecución del mismo, debiendo a¡ustarse a las pautas
que establece la ANll a este respecto. Asimismo, toda !a documentaclón referida deberá estar a nombre del
Beneficiario, seguida de la frase "Proyecto Aflll - FSEf_t_2017_1_136123'

5.4 Los documentos originales deberán ser archivados por el Beneficiario, con el ñn de ser auditado por una
firma de auditores independientes que será contratada por la ANll para talfrn.

SEXÍO: FACUTTADES DE COÍTTRAIOR DE I.AAT{II.

6.1 La ANll tendrá facultades de contralor del cumpllmiento de la realización del Proyecto, gue se lla¡ará a cebo
mediante la realización de audltorlas de campo, sollcltud de lnformes e inspección de documentos, estando facultada
para efectuar las recomendaciones, ¡nstrucciones u aperciblmientos que estlme necesarias. En este contextq el
Responsable Cientlfico y el Benellciarlo deberán proporcionar a la ANll en e! plazo que ésta determine, y aún luego de
culminado el presente Contrato, toda la lnformación técnica, contable y/o financiera respacto del Proyecto, a los
efectos de evaluar resultados e impactos del financiam¡ento otorBado por e'te Contrato. En caso de ser requerido por
ANll, el Beneficiario tamb¡én deberá aportar su propia lnformación contable y/o flnanclera a los mismos efectos.

6.2 En caso que la ANll en virtud de sus facultades de lnspecclón prevlstas detecte irregularidades en la ejecución
del Proyecto, lo pondrá en conocinúento del Beneficiario y/o del Responsable Oentlfico, y les otorgará un plazo

razonable a Juicio de la ANll para que efectúen sus descargos. Sl vencido dicho plazo no dieren una respucta o sl ésta

fuera insufic¡ente a luicio de la ANll, ésta podrá suspender de inmediato los desembolsos, asl como proceder a la
rescisión del presente Contrato sln necesidad de interpelaclón judicial o extrajudicial alguna, y sin responsabilldad
alguna para la ANll.

63 las facultades de contralor se hacen extens¡vas a la entidad que la ANtl le indique al Benefidario (incluyendo,

aunque no limitándose a los organismos multilaterales de financiam¡ento que puedan haber aportado fondos para e!

otorgamiento del ftnanciamiento objeto de este Contrato, a vla de eiemplo el Banco lnteramericano de Desarrollo).
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l.l La adquisición de equlpos para la elecución del Proyecto, será efectuada por el Beneficiarlo mediante las

sumas desembolsadas gue se lndic¿n en la cláusula TERCERO, a su nombre o a nombre de quién la ANll

opoftunamente le lnd¡que. A part¡r del momento de la adquisición del Equipo y hasta la ñnallzación del presente

Contrato, será obligaclón del Beneficiarlo destinar los equipos para la ftnalidad prevista en el Proyecto. Durante ese

plazo, el Beneñciarlo será responsabte ante ta ANll por la realización de las reparaciones necesarias, el manten¡miento

y service necesario, compromet¡éndose a mantenerlos en forma adecuada de manera que puedan ser ut¡l¡zados para

la eiecución del ProyeAo. Se entenderá que el Beneficiario ha incumplido la Pretente obllgación siempre que los

equlpos sufran deterloros que no sean debidamente reparados en tlemPo y forma, con excepclón del normal

deterioro producido por e! uso legft¡mo o por ta acción deltiempo. El incumplim¡ento de la obligación de destinar los

equipos conforme lo previsto en el Proyecto, y de velar por su debido mantenimlento se entenderá un

incumpllmiento grave del presente Contrato a los efectos prev¡stos en la cláusuta DÉC|MO del presente.

1.2 Las Partes acuerdan que en caso de incumplimiento de !a obligación prevlsta en la cláusula 7.1 precedente,

relatirra a la obligación de destinar los equipos conforme lo prevlsto en el Proyecto o de velar por su debido

mantenimiento, o bien en caso que medien otras razones justificadas a juicio de la ANll, ésta podrá indicar a!

Beneftciarlo un nuerro destino para los Eguipos, inctuyendo la obligación de cederlos a un tercero. En ese caso, será

obllgaclón del Beneficlario adoptar las medidas necesarias para que el Equipo sea destinado conforme las

instrucciones de la ANlt, lncluyendo la cesión de su propiedad a un tercero. El incumplimiento de esta obligaclón se

entenderá un incumpllmlento grave del presente Contrato a los efectos previstos en la cláusula del presente.

?,! El Beneficiarlo y el Responsable Oentlfico serán exclusivamente responsables por los daños que pudieran

sufrlr los miembros del Equipo de lnvestigadores, asl como terceros y/o bienes, por el maneio de los Equipos o a

consecuencia de la eiecuclón del Proyecto.

OCÍAVO: lll DCPEÍ{ DEI{CIA

[a relación establec¡da por la ANll con el Eeneficiario y el Responsable Cientlfico en base al presente convenio, es una

relación entre su¡etos independientes, s¡n que exista subordinaclón laboral de clase alguna. Nlngún empleado

contratado por el Beneficiario se encuentra vinculado a la ANll por relación laboral alguna. Asimismo, cada parte es

exclusivamente responsable de las obligaciones propias de su giro o act¡v¡dad, incluyendo, sin que impllque limitaclón,

tas tr¡butar¡as, laborales, previslonates, administrativas, civlles, comerciales, etc., tanto propias como de sus

dependlentes y contratados. En nlngún caso los organlsmos multilaterales de financlamiento (a vla de eiemplo, el

Banco lnteramericano de Desarrollol que puedan haber aportado fondos para el financiamiento obieto de este

Contrato tendrán responsabilldad alguna de las obligaclones antes indicadas que le corresponden a cada Patle del ,t
Contrato.
ilovEilo: o(ollERAC¡óf{ oE RESFOIISAEIUDAD.

9.1 . El Beneficiario y el Responsable Cientlfico se obligan a indemnizar y mantener indemne a !a ANll, asl como a

sus directores, empleados y agentes, de cualquler y toda acción, amenaza de acción, demanda o procedlmiento, de

cualquier naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona ffsica o iurldica, pública o privada incluido que su¡ia de o

como resultado de su actuac¡ón baJo el presente Contrato y de la realización del Proyecto, contra cualquier y todo

reclamo, tastos, pérdidas o daños (incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan resultar en virtud

de acciones u omlsiones del Beneficiario. [a presente obligación comprende -principalmente y sln que signlfique

limitaclón alguna-, todo reclamo de lndole laboral de parte de los que participen en las actividades del Proyecto, asl

como de cualquier otra persona flsica o jurldlca vlnculada o no al Proyecto, como de cualquler reclamo que pudiera

resuttar a consecuencia de cualquier controversia sobre la titularidad de las innovaciones y/o daños y perjuicios a

terceros resultantes de los servicios prestados. Dicha obligación se hace extensiva respecto de los organismos

multilaterales de frnanclamlento que puedan haber aportado fondos para el otorBam¡ento del ftnanciamiento obieto /
de este Contrato (a vla de eiemplo, el Banco lnteramericano de Desarrollo).

9.2 En tal h¡pótesis la ANtl deberá: (l) envlar lnmedlatamente una not¡ñcac¡ón por escrlto al Beneficiarlo en la que

se lndica la existencia del evento obieto de indemnización, (il) proporcionar toda la información necesaria asl como

cooperar y asastir en la medida que ello sea razonablemente necesario para la defensa en dicha acclón o reclamo, y

(ili) autorizar al Beneñciario a defender o contestar dlcha acción o feclamo, sin perjuicio de las acciones que la ANll

dedda pfomovef dlrectamente. En ningrin caso, el Beneficiarlo podrá realizar acto alEuno sin el consent¡m¡ento

expreso de la ANll.

9.3 Asimismo, el Beneficlario y el Responsable Cientlfico se comprometen a emprender todas las medidas

razonables para asegurarse que en la eJecución del Proyecto no se constituya lnfracción alguna a cualquler 6tatuto, /
reglamento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica.
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10.1 En caso de incumplimiento del Beneficiario y/o del Responsable Cientlfico de cualquiera de las obllgac¡ones
que son puestas a su cargo por e! presente Contrato, la ANll podrá: (l) suspender los desembolsos a efectuarse al
Beneficlario en virtud del presente Contrato hasta tanto no cumpla con las obligaclones incumplidas, dentro del plazo
que a estos efectos determine !a ANll, !o que no implicará una prórroga del plazo de la ejecución del Proyectotvlo (r0
conslderar resuelto el presente Contrato en forma inmediata, sin necesidad de preaüso, y sin que deba realizarse
ningún Desembolso ulterior, sln perjuicio de la acclón que corresponda por los daños y perluicios ocaslonados.

10.2 Si en cualquier momento se constatara que el Proyecto presenta un grado de avance menor al 7O6 del grado
de avance esperado conforme lo preüsto en Proyecto y en los correspondlentes cronogramas acordados entre las
partes, se entenderá configurado un lncumplim¡ento del t¡po menc¡onado en el numeral 9.1 precedente, guedando
facultada la ANll a tomar cualquiera de las medidas prodstas en el referldo numeral, sin que ello genere

::Hl::H:1,:,,1:'ffi',:J,',:ilf::*ff:Í[illi¡,iil1,1,T1Íil:'Í.:,'JT::1tr [1f:,';:":o?;;:2
10.3 Sin perjuicio de lo preüsto en los numerales 10.1 y 10.2 precedentes, en caso de: 0l detectarse uno o varios
incumpfimientos Braves o irregularidades graves V 00 en caso de un accionar doloso o con culpa grave del
Beneficiario, la ANll podrá además exigir la devolución de las sumas desembolsadat más los intereses legales

danengados. Adicionalmente, en los casos antes mencionados, el Beneftciario deberá abonar a la ANll en concepto de
pena (Art. 1363 del Código Ovil), el equivalente al 1096 monto total de las sumas desembolsadas hasta el momento de
la suspensión de los desembolsos o de la recisión del Contrato, más los daños y perjuicios gue se hubieren ocasionado
a la ANll.

10.4 Fuera de las hipótesis indicadas en los numerales 10.1 a 10.3 precedentes, la ANll estará facultada a rescindlr
el presente Contrato en cualquier momento siempre que medien razone,s fundadas. Para ello, la ANll deberá
comunic¿r al Beneficiario y al Responsable Cientlfico su voluntad de rescindlr con una antelación mlnlma de 60 dlas
por medio fehaclente. [a rescisión resuelta de esta forma no generará responsabilidad ni derecho a indemnlzación de
ningrln tipo. /

oÉc¡mo pnrutmo: ¡too¡r¡ctoor¡s at pRoy¡cro.

El Benefrciario y/o e! Responsable Cientlfico deberán sollcltar autorización a la ANll para toda modificación que se

requiera en el Proyecto respecto de las áreas bajo su responsabilidad, siendo la aprobación de la modiflcación
discrecional de la ANll. En caso que la ANlt no apruebe la solicitud y el Eeneficiado ylo et Responsable Gentíffco
implementen de todas formas la modiñcación en cuestión, las partes acuerdan que se entenderá un incumplimiento
del Contrato a los efectos prev¡stos en la c!áusula DÉCIMO, pudiendo la ANll aslmismo resolver la rescisión inmediata
de! presente Contrato sln responsabilldad y sin obligación de realizar desembolsos ulterlores.

oÉc¡¡rro sgeu¡oo: corr¡o¡rcnuoto.
Las part6 acuerdan que los datos e informaciones relatlvas al Proyecto, t¡enen el carácter de confidenclal. En este
sent¡do, la ANll se obliga a manejar con rererva toda la información referida al Proyecto y exigirá contractualmente las

mismas condiciones a los evaluadores y consultores vinculados al mismo.

DÉC|MO IERCERO: PUBUCIDAD.

13.1 Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por la que se efectúe, relativa a! Proyecto
deberá hacer referenda a que el mlsmo fue financiado con fondos de la ANtl. [as opiniones o resultados que de la
investigación se deriven, no comprometerán a la ANll.

13.2 Toda publlcaclón que el Responsable Cientlftco realice se debe inclulr la siguiente leyenda: "La investlgaclón
que da origen a los resultados presentados en la presente publicación recibió fondos de la Agencia Naclonal de
lnvestigación e lnnovación baJo el código FSET_1_2017_1_1:15121."

oÉc¡itro oJmrTo: nruumolo o¡ lAs ¡rrovtc¡orEs.
14.1 [os derechos de propiedad ¡ntelectual, ya sea propiedad ¡ndustr¡al o de derechos de autor, gue se deriven
wentualmente como resultado de la ejecución del Proyecto se regirán por la normativa nacional genera! en la
materla, asl como la especlfica de cada lnstitución.

14.2 El Beneficiario y el Responsable Cientlfico asegurarán en todo caso, que serán respetados los derechos
morales cuya titularidad corresponda a los miembros del equipo o personal que trabaje en la ejecución del Proyecto.

DÉCmo ouIilIO. REOUIS|TOS AMBIEilTATES Y DE GÉilERO:
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15.1 El Beneñciario declara conocer y aceptar la normativa medioambiental, de higiene y de seguridad laboral, y
que sus actlvidades estarán en cumplimlento de las mismas;

15.2 El Eeneficiario se compromete a evaluar los potenciales ¡mpactos ambientales negatlvos, resultantes del uso

de las tecnologlas a ser desarrolladas;

153 Aslmismo se obllga a lnduir en el proceso de desarrollo medidas de m¡t¡gación de los ¡mpactos, que el

Ministerio de Mvienda, Ordenamiento Territorlaly Medio Amb¡ente determine a tales efectos;

1S.4 El Beneftciario decla¡a gue conoce y acepta la legislación vigente en mater¡a de género, referida a la igualdad

de oportunldades para todas las personas, y que en los procesos de selección, enaluación, capacitación y ftlación de
remuneraclones del perconal gue contrate dará flel cumpllmiento a la misma; y

15.5 El no cumplim¡ento de !o anteriormente erpuesto por parte de! Beneftciario aparejará la rescisión de pleno

derecho del presente contrato.

DÉOMO SüfO: MORA AUTOMANCA

Queda pactada la mora automática de pleno derecho, sin necesidad de interpelación ludicial o extraJudicial alguna por

un hacer o no hacer algo contrario a lo estlpulado.

oÉc¡¡vro sÉm¡uo: rn¡auros.

t,r.l Serán de exclusivo cargo del Beneficiarlo toda presente o futura imposición, gravamen, tr¡buto o deducción

de cualquier naturaleza, lmpuesta por normas legales o reglamentarias relacionadas con el presente convenio.

17.2 El desconocimiento o la falta de información del Beneficiario no servirá de excusa para el no pago de los

tastos, co§tos o tf¡butos antes ¡eferldos.

DECIMO OCÍAVO: COMUÍIICACIO]I ES.

Todas las comunicadones entre las partes referentes a este Contrato (excepto aquellas respecto de las cuales se

hublera indlcado un medio especlfico de comunlcaclón) se efectuarán por escrito, por telegrama colaclonado, carta

certaftcada con aviso de retorno, fax, o comunicaciones etectrónlcas debidamente identif,cadas. y se reputarán

cumplidas cuando el destinatario las haya reclbldo en el domicilio denunciado en la comparecencia o en las

direcclones de e-mail indicadas por las partes. Las comunicaciones por fax se considerarán cumplldas si son legibles y

la máguina receptora ha acusado reclbo.

DECIMO ]IOVEilO: JURISDICOóil Y ]EY APUCABIE.

las partes aceptan someter la lnterpretación y el cumplimiento del presente convenlo a las leyes y los tribunales

competentes en la cludad de Montev¡deo.

UGÉSlMo3 PROHIBICIOil DE CE$óil.

Se establece expresamente gue queda prohlblda la cesión del presente Contrato, salvo autorización expresa y escrita

de la ANll.

ucÉsmo PRTMERO: poruüCluos.

las partes const¡tuyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este Contrato en los indlcados en la
comparecencia.

Y PARA COI{SfAflClA previa lectura, se firman dos ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en la

comparecencia.

Por la ANll Por el Beneficlario

t- -t:r-r ü lfi:;í:r.'.¡
'.ii i:-,i;i ,.i:;¡12

L;clf ia lr: ' : " il :i:. l,:t?:::i!;1r!éI
e:¡ ..-;. i.¡:':l zLl4z14+Fecha: Fecha:
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Montervideo, 12 de dldembre de 2017

A través del presente documento, , C) 

-, 

con domicilio en

4de|ao9resaGonstanGiadesuacePtadónde!atotal¡daddeloetérmlnosycondldones
detGoilTn/lTo DE F¡¡táftcnmtGlúo oc PnoYBcÍo oE llllrESflcAclót'foodo sGctofLl Dcffie D.r. L Hutscd
Ierltorl¡t y te Derccm¡¡lhtdón'(en aúelante el '6ntrato'l suscrlto entrc la Agenda Naclonal de lnv€stl8.clón e

lnnoractón (ANttty la Uilversidad rte l¡ Repriblha - Espaclo lnterdlsclPllna¡lo (Ell con fecha 22 de dldembre de 2017,

a través del cual fue destgmdo en la c¡[dad de Responsable ctentlfko de! proyecto FSET-1-2017-1-ü15123 tltulado

'lndice de autonomla localen Ufuguaf con el alcance prevlsto cn dldto Conttato.

En consecuencia, con la susoipción del prcscnte doCumento se da cumpllmlento a lo pradlo en las dáusulas

PRIMERO y TERCERO d€l Contrato respecto al requlslto de adhesión del Responoble Gentlfioo al mlsmo, y

asume Odos IOS derechoe, deberes, responsabllldades y obllS¡ciones que le

ft¡eron aslgnados en el Contrato.

El Responsable Gentffico cfist¡tuye domldllo 8 todos los ehctos a que dé lugar éste documento y el @ntrato al cr¡al

a trads del mlsmo se adhiere, en el l¡rdlcado en la comparecenda. Aslmismo, el Responsabh Oentfflco declara como

válidos el siguiente número de contacto y dlrecclón de coneo electrónlco a eEctos de lo dlspuesto en la dáusula

DÉoMo ocrAvo del contrato.

Nro. de teléfono/Fax:

Coreo Electrónlco:

Se firman tres eiemplarcs dcl rnismo tenor, er d lugr y fecha lndlcadoo m la comparecetcla, siendo oblipdón del

Responsable Cientfffco proporcionar un elemptar o le ANll y otro a! Benefrdarlo, como sonstancla de su adheslón al

Contrato.

Responsable Clmtlñco
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AÍ{EXO !l

FONDO SECTORNT DESAF¡O§ PARA TA EQI'¡DADTERR¡TORIALY IA DESGENTNAUZAOóil

Crolrograma de Etecuclón Flnanchra

Oldl¡o Proyrcto: FSET-I-2017-t-135üil
Rrcponrbh: SebdlÚn @lnh¡l¡
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Foxoo sEcfoRrAr D¡sAFros pARA tÁ EquDAD rERRfroRtAt v LA 9¡56¡¡¡¡¡¡¡.21oóil

cód¡tp ProyGcto: fsf-r-2017-l-136123
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Montevideo, 31 de octubrc de 2017

Sr. Secretarlo Ejecutlvo de l¡ ANll

Omar Baneneche

PRESEI{TE.

De mi mayor consldcración:

Por h prescnte, y en relación con la propueste FSET_X_2017_136123, Tftulo: fndlce de
Autonomla Localen Uruguan solicüo a Ud, que la administración del mismo sea reallzada por

Especio lnterd¡sc¡pllnerio-UDEIÁR, ne de RUT 214391¡[30017.

o D.tos dG eont¡cto d:l n¡pon¡rbh Aúnlnlstnthrc dcl prmcto¡

o Nombre yApellióo: Marfe f.¡ura llallón/ Lldia Sllva

o Cédula de tdentidad: tJdla S[va 1.€9!r,94G3 -
o Teléfono: Z 400 90 t0/ 2 ¡l089010

o Mail: lalallon@oce.edu.uy/ admlnistracion@el.udelar.edu.uy

o Crfnt¡ B¡nc¡rl¡:

o Banco: Brou

o N0decuenta:152-0025493

o Sucursal: 19 deJunio

o Cucnta Corrhme / Cafa de Ahorrol Cuenta corrlente

o T¡tular: Udelar- Offcinas Centr¡les

o Moneda: S

Certiflcado de BPS en trámfte y DGt vitentes (dlspontble en la págtna web de la DGt).

A 5u vez, comunlcanros a Ud, que la feche de inlcio de nucStre propuesta será el dla 15 de
enero de 2018.

Sln otro pañiqular, saluda a Ud. muy atentament€;
. ;'t f !

.-/.+$,&
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